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* acida en esa diócesis, solicitando el
’conooimiento de la existencia legal
® BU lustitnio, y reanttando de lee le-
’*B testitaoniales expedidas por V. I. 

^^B dicha Congregaoión existía en sea 
>it*l, ai i^igp ^jQ^ ^| 0^,¿Qjgf d^ Aso- 

U*^^" P^*’^”* seglar, desda 1731,près- 
o inapreoiablea servicios en Ea sats- 

***"* de enfermas en los hospitales y

n,^^***°  ^'^ *̂B  i*y**  abUguia » la P sain tola, islas 
^BW^rog y Oacari*»,  i U g Taints d(u is an promni gad An, 
ka-ii” ** disptuiais ctf*  sosa. St Qnusnds bsobu la 
.(¿T^****^  ®® ans termina la latsroión de la lay 
•ft la ffaeeia sieiai.

*̂  ignoras cis de las Leyas, ne oxonia de on 
•Mtplunionto.
11^* ’?''*  *̂*  Leya a no tendrán afeeto catroaotiTo, al no 
•‘"•aiiersa to aontrario. (Oddiye aiei' itymie)

^1*̂  ieorsto de 4 do Enero as 1888 y la Baal orden 
, Agoste de 1091, disponen no la otorgas por les oor- 
» scie nee proTÎncialss ni mnnicipalos ningún doanmento 
Is .*i*  q®a Loa rematantes praeentsn los reoiboe 
tlea a^*̂  ••^I’cho les deraohos de inisroiAn da lot sunn
’s «a «a baetas an la Saaeia de Mairid y Boisrie Oeioi aa.

8U802TP0I6m FASTIOULAB

in OAsooss £*2!^- Fanas on OdanOea F ass tat.
□umes., ..... 3
Trimestre.., . . 8 24
Sais meses................ ..... . IS 40
Un afta. ■ . . , . ■ 88

Un ma*  , . . • .4
Trimestre.......................... 11 34
'Sela menea....... 23 60
Un alo...............................<4

n^tn náttf 40 tMi»»t it rntt»,
Sa pnbUsa todas las diu, exeepto las domlngae.

MOTA IMPOBTANTS.—Inmedistaments que les Sres, Aloaldea 
y Seorstarios reciban este "BOLETIN„ dispondrán qua sa die 

en ejemplar en el sitie de «ostumbre, donde permanaeerá 
basta el r seibo del número ei g aient e

Las Leyes, órdenes y anuneioi que as manden publiesr 
en los Solttiriitt Ojtoiah» se ban da remitir al Jete politico 
respeotlTo, por cuyo conducto se payarán.áloe editerse de 
los meiloionadoi periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Oatufare de 1844).
Los se&aroo Seoretarios anidarán bajo sa mas estrecia 

respouiabUidad, de aouserTar los números de este SnUdít^ 
coleccionados para en enauaderáaefdn, que deberá reriS- 
«areeal final de cada sFe

AnraiTisoii. Conforme o on 1*  condlciAn 4.’ ?e] plie
go que be serrido de bk»e para la en basta, no se insertará 
ningún edicto A aaunoioque sea A in*  tan oía de parta ain 
Jue abcoen los intero a ade a el importe de sn puolicaoiAn, 

garanticen el pago, A rasAs de 84 cAntimoa por linea A 
parte de ella, y 1 a renta de números sueltos á 40 eéntimoe.

PARTE OFICIAL

'iKiáfflcia ie! Íiwürss
{daetta oe 26 jo Janio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q, o, Qj y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

le Gracia y Jasticia
REAL ORDEN

Exotoo. Sr.: 3. M.la Ebina (Q. D. G.), 
’gente del Reino, en nombre do en 
ogoato Hijo, accediendo á lo soüoita- 

® por la Superiors general de la Oon- 
«¡■•gaoión religiosa de la Natividad do 
^ Oestra Se Bors, eatabieoida en Baroe 
®úa, ha tenido á bien disponer se pn- 

i^ae en j^ Qaeeia la Real orden de 3 
• Allero de este aSo, por la cual se re- 

oonoaió la existencia legal en Espilla 
•1 referido Instituto religioso.
De Real orden lo digo á V. E, para 

’B co nocí mi en to y efeotos oonsignian- 
••* Dios goarde á V. E. machos afios. 

Madrid 3 de Janio de 1899.-M. Darán 
1f Doa.
^r, Sobaeeretario de este Ministerio. 

^^^^ orden d que ae refiere ta anterior.

^ Exorno. Sr.: Vieta la instanoiaeiova- 
* ft esto Uinieterio por la Superiora 

S’neral de la Coogregaoión religiosa 
t^hi* ^**'^’*^*“^ ’^^ Noestre Sefiora, es- 

á los reclusos en las cÁroeies; que pan- 
latiuemente feó tornando careotar de 
Inatitcto religioso, completándolo el 11 
de Abril de 1896, en que Y. L prestó 
so aprobación oanósioa á las oonetitu- 
oionea por que hablan de regirse las 
asooiadae, y en las que se preoeptúa la 
profesión religiosa da las mi sai as:

Considerando que en le aotoaltdad 
componen la Congragaoión 37 Religio 
sas profesas y siete noviciae:

Considerando el gran bien espiritual 
y materihl que hacen á la sociedad con 
la asistenoia de enfertnoe en los hospi
tales y á domioilio y con la acogida en 
la osea de ia Congregaoión de jóvenes 
convalecientes á su salida de los hospi
tales:

Considerando que no piden al Tesoro 
subvención alguna pera su eosteni- 
mieuto; y

Vietos los favorables informes de 
V. I. y del Gobernador civil de esa 
provincia;

3. M. el Rey (Q. D. G), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, he te
nido i bien acceder á Io solicitado, dis 
poniendo se reconozca la existencia le
gal de dicha Congregación religiosa, 
pero enteadiéndoee sin gravamen al
guno para el Tesoro y en tanto que las 
Religiosas cumplan con sus constltu- 
cienes.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
en conocimiento y afectos coosignian- 
tes. Dios guarde ú V. E. muohos afios, 
Madrid 3 de Enero de 1899.—Átejan- 
dra Groiiard —^r. Obispo de Barce
lona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ex0010. Sr.: Por renuncia del primer 

lugar de la propuesta fórmolada por 
la Comisión permanente de ese Oon- 
••jo:

S. M. el Rnv (Q. D. G.), y en su nom- 
l bre la Saixa Regente del Reino, aa ha 
t servido trasladar ú la cátedra de Geo

grafía ó Historia del Instituto de Avi 
la, comprensiva, ségúu el R at decreto 
de 13 de Septiembre último, de los cur
sos de Geografía descriptiva ó Historia 
de Espafia y lúa dos de Historia Uni
versa!, con el sueldo anual de 3.000 pe 
satas y la gratificaojóo que pueda co- 

; rrcsponderle por aonmulsción de ense- 
fianzas, á don Silvano Fernández y 

i Femáudez, actual Catedrático numera- 
i río de igual asignatura del lostitnto de 

Huelva, que ocupa el segando lugar en 
i la propaasta mencionada.
i De Real orden lo digo á Y. E. para 
, su 00 nocí miento y demás efectos. Dios 
! guarde á V. E. machos años. Madrid 3 

de Janio de 1899,— Pifiai.
Sr. Presidente del Consejo de laatroo- 

oión pública.

Exorno. Sr.: Por renanoia de loa tres 
j primeros lugares de la propuesta for- 
! mulada por la Comisión permanente de 
1 esa Consejo;

S. M, el Rby[Q. D. GJ, y en an 
nombre la RsiMÁ Regente del Reino, 
ha tenido á bien trasladar, en virtad 
de oonoarso, á la cátedra de Historia 
Natural del Instituto de Guadalajara, 
comprensiva, según el Real decreto de 
13 de Septiembre último, de doa car- 
sos de Zoología y dos de Qaimica y 
Mineralogía, oon el sueldo da 3.600 pe- 

; satas anuales, 3.000 de entrada y 600 
1 por razón da un quinqusnio, y la gra*  
i tiScación que pueda correspondería 
1 por aoumnlaoión de easefianzas, A don 
! Salvador Prado y Sáioi, actual Cate- 
3 drático numerario de igaal asignatura
3 dal Instituto de Vitoria, qae coupa al 
1 número 4 de la propaesta manoionada.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
; SQ oonooimiento y demás efeotos. Dios 

guarde á Y, E. mu oboe afios. Madrid 3 
de Junio de 1809.—Pidal.
Sr. Presidente del Consejo de Inatruo- 

ción pública.

limo. Sr.: Da acuerdo con Io dispaas- 
to en los Reales decretos de 13 de Sep- 

' tiembre y 26 da Mayo últimos;

S. M. el Rav (Q D. G,), y en so nom
bre la Rbina Regenta del Reino, se ha 
servido deoterar emertizatla la cátedra 
de Faioologfa, Lógica y FitOMofia mo
ral del Inscito to del Cardenal Oisneres, 
vacante por falleoimtesto de don En
sebio Ruiz Chamorro, y disponer qua 
sa encergae do! desempefio de la mis
ma, etc BO men to de sueldo per este 
concepto,el Catedrático det mismo las*  
litato don Antonio Lópsa Mofioz.

De Beal orden Io digo á V. 1. pera su 
oonooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á Y. I. muchos afios. Madrid 13 
de Junio de Í339.—Pidat.
Sr. Director general de Instruoclón 

i pública,

| Ezemo. Sr.: Visto el informe del 
! Consejo de su digna presidonoia, y oca 
j arreglo á lo dispuesto en el srt. 12 del 
| Beal decreto de23 de Julio de 1894;
| 8. M. el Bsv (Q. D. G.), y en su nom-
1 bre la Reina Regente del Reino, se ha 
| servido nombrar, en virtud de oonour- 
( so, al sotusl Catedrático nomerario do 
, Lengua inglesa de la Esoneta Superior 
• de Comercio de Málaga, D. Pedro Qó- 
| mes Chaiz, Profesor numerario de 

Francés é Inglés en la Escuela Cen
tral da Artes y Oficios, con el eneldo 

* annal da 4.000 pesetas, ó sea, 3,000 de 
1 entrada, 600 de residenoia y 600 qae 

le faeron concedidas por el primar 
? quinquenio de antigüedad.
| De Real orden lo digoá Y. E. para 
; m oonooimiento y efectos oportunos. 

Dios goarde á Y. E. machos afios. Ma
drid 14 de Janio de 1399.^^1 Margadr 
de Pidal.

* Sr. Presidente del Consejo de Instruo- 
j oión pública,

^ Exorno. Sr.: De acuerdo con to infor- 
; made por la Comisión permanente de 
! ese Consejo;

S. M. el Bkt (Q. D. G.>, y en su nom- 
1 bre la Bkiha Regente del Reino, ha 
A resuelto dispoaet se declare desierto, 

por falta de condiciones legales del úni
co aspirante preientade, el periodo da
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2 BOLETÍN OFICIAL OM LA FBOVIN01A 016 CORDOBA

na la cátedra de Derecho Mercantil da 
Espafia y principales naciones de Eu
ropa y Amérioa, dotada oon el sueldo 
de 3 600 pesetas anuales, la onal, oo 
rrespondiendo al turno de oonoarBO da 
mérito, se anuncia prevíamente 4 tras- 
laoión, conforme á lo diepueato en ai 
Beal decreto de 23 de Jolio de 1894 y

1 Beat orden de esta fecha, á fin da que 
los Gatedrátioos numerarios da la Fa 
cuitad de Derecho que desean ser tras
ladados á la miáma, los azoedautes y 
los oumprendidos en el art. 177 da la 
ley de 9 da Septiembre de 1867, pue
dan solicitaría an el plazo improrroga
ble da veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Qa- 
ceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan dasempeflado en propiedad otra de 
igual aeignalnra y tengan el título cien
tífico qua exige la vacante y el profe
sional que les corresponds.

Los Gatedrátioos en activo servicio 
elevarás sue solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicies, á esta Dirso- 
ción general por conducto y con infor
ma del Eeetorado an qua sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ansa- 
fianza, por oondocto del Jefe det eata- 
blaoimlento donde hahíaran servido úl
timamente, debiendo este anuncio pu- 
blioarae en loa BoleUnes Oficiales do las 
provincias, y por medio de edictos en 
todos los estableoimientoe públicos de 
enseñanza da la Nación; lo cual se ad 
vierta para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Junio de 1899.—El Di- 
reotor general, Eduardo de Hinojosa.

tras!ación para proveer Ia oátaár« de 
Clínica de Obstetrioia y Gineoologfa 
de la Faooltad de Mediaioa de la Uai- 
vereidad de Zaragoza, y se enoooie la 
expresada cátedra á concurso de méri
to, según lo diepoesto en el Beal de
creto de 23 de Jolie de 1894.

De Beal orden le digo á V. B. para 
su oonooimiento y efeotes oportonos. 
Dioá guarde á V. E. maobos años. Ma
drid 4 de Junio de 1899 —Pidal.
Sr. Presidente del Consejo de Instmo- 

oión pública.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de De
recho Mercantil de Espafia y principa
les naciones de Enropa y Amárica, en 
la Facultad de Derecho de la UniTersi- 
dad de Barcelona, por jubilación de 
don Manuel Darán y Bas, qae la des- 
empefiabs, y correspondiendo en pro
visión al torno de concurso de mérito; 

S. M. el ÜBY (Q D. G.), y en en nom
bra la Ba UIA Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se annucie an
tes al período de traslación,según pres
cribe el Beal decreto de 23 da Julio de 
1894.

De Beal orden lo digo á V. L para 
en conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. maohoe súoa. Madrid 4 
de Junio de 1899 —Pidal.
Sr, Director general de In stru ooión pú 

blioa.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Faoultad de 

Medicina de la Universidad de Zarago 
as la cátedra de Clínica de Obstatrioia 
y Gineoología, dotada oon el sueldo 
annal de 3 500 pesetas, la onal ha de 
proveeree por oonoarso de mérito, oon 
arreglo á lo diapneato en loa artícnlos 
1.* y 9.’ del Bea! decreto de 23 de Ju
lio de 1894,

Pueden tomar parte en este concur 
so los Catedráticoa numerarios de ásig- 
natoras análogas á la vacaste y los 0a- 
tedráticoa snpernamerarios y Auxilia
res de la Facultad de Medicina qae re
únan las condioiones determinadas en 
«t Beal decreto de 11 de Octubre de 
1898 y el personal de la expresada Fa
cultad que determina el Beal decreto 
de 30 de Julio de 1897, debiendo en- 
coutrarse onda uno de los oonoarsantes 
que se presenten en posesión de los res
pectivos títulos acadómicoa administra
tivos y profesionales que les corres 
pendan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á enta Dirección ge
neral por conducto del R^otor ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en ,el plazo improrrogable de un 
mes, à contar desde la pabtiosción de 
«ste anuncio eu la Gnoola

Este sanucio debe p bhoarse en los 
Bolsones Oficiales de tas provincias y 
por medio de edictos eu todos les esta
blecimientos públicos de eusefianza de 
la nación, lo oaal se advierte para que 
las Autoridades reepsetivae dispongan 
que ati se verifique desde luego sin 
más aviso qne el presante.

Madrid 4 da Jenio de 1899 —El Di
rector general, Eduardo de Hinojosa.

Se halla vacaste en la Facultad de 
Derecho de la naiTarsidad de Bsroato- 

quen edictos excitando á todos los ve 
oinos á qoe oonourran á la información 

' de teferenoia, contribuyendo con sus 
noticias ft determinar con exactitud 

: quiénes de sus convecinos pueda con- 
1 siderarse raoionalmente que se hallen 
¡ prisioneros; que igual exoitaoión hagan 

á las demás Autoridades locales, reoa- 
; bando los datos oportunos de éstas, de 

los Curas párrocos y Oomandantes de 
puestos de la Qoardia civil, y que el 
resultado de esta investigación lo de
terminen en estados ú hojas individua
les, cuyo modelo es adjunto,

2." Prevenir ó los mismos Alcaldes 
que á los qnioce días de publicada la 
oircolai en el Boikt¡n se remitan á ese 
Gobierno las hojas de que ee ha hecho 
mérito para colecoíonarlas, clasificarías 
de modo conveniente, y darías oarso á 
este Ministerio en el más breve plazo 
posible.

Y 3.* Recomendará oaan toe direo- 
ta ó indireotamente puedan oontribair 
al mejor resultado de la información do 
que se trata, que presten so oonoorao á 
este fin oon toda eficacia.

De Beal orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, Io digo 
ó V. S. para so oonooimiento y efectos 
expresados, Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid ‘22 de Jouio de 1899, 
- El 3ob8poretario, Lema.—Sr. Gober
nador civil delà provincia de.,..

Modela que se cita

PROVINCIA.... AYUNTAMIENTO.....

Señas del prisiotiero de filipinas
1. Nombre,
2. Poeblo en que nació.
3. Empleo.
4. Cuerpo en que servia.
6, Ultimo punto de reaídenoia en 

Filipina», según las Últimas noticias.
8. Fecha de las últimas noticias, 

(Fecha y punto de la información )

ADVKaTKHOIAS

En el núm. 2 debe esoribirse el pue
blo y provincia.

Ea el núm. 3 digase si es soldado, 
cabo, sargento, etc., etc.

En el núm 4. el regimiento, bata
llón y compañía á que pertenece, y si 
es de Artillería, Caballería, Cazadores, 
Guías, Qoardia civil, Marina, etc., eto.„ 

Ea so virtud se hace público ea este 
periódico oficial para su más exacto 
oomplimiento, encargando á loa.safio 
res Alcaldes qoe, vahéndose de eas 
dependientee, Goardia civil, sefioree 
Coras párrocos y por cuantos medios 
lee sea posible, averigüen ei en sus res
pectivas localidades existen familias de 
algúu individuo que se halle prisioce 
ro en Filipinas, y faciliten los datos 
qne se interesan en la Circular que an- - 
teoede, los coale» enviarán á este Go
biarc o en el preciso término de qoínce 

. día». 
Córdoba 26 de Junio de 1899. 

1 £1 Gobernador, 
1 Manuel de Monti.

i Cireular núm 20SS 
í Begún aouDoio publicado en la Ga

cela de 21 del acto»!, el día 23 del pró- 
. zimo mea de Julio tendrá logar en las 
, eficinae de este Gobierno la subasta pa

GOBIERNO CIVIL 
os La

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 9023
•MINISTERIO DE LA QOBEB- 

N ACIÓN.— Subaeereíasia.— Circular. 
— Bealizados laudablea esfuerzos por 
iniciativas particulares para conocer 
oon exactitud quiénes son aquellos de 
nuestros compatriotas que en Ftlipínas 
se hallan prisioneroB, oon objeto de fa- 
oilitar la comanioaaióa de éstos con aas 
familias, hacer posible so socorro y 
coadyuvar por medios diverses á sa lí- 
bereoión, loa reaoltados haetaahora ob
tenidos no han correspondido á la boa- 
tía voluntad de tales esfuerzos. Como 
la Administración está en el deber de 
llenar este cometido por tos medios 
oficiales de que dispone, siempre más 
eficaces qoe loa que están al aloanoe de 
un partionlar, y en cossideraoióa á qoe 
la información que se pretende es de 
reconocida utilidad y obedece sobre 
todo á un fin humanitario que reclama 
el ooncareo de todos, recomiendo á 
V. S. oon el mayor en carecí miento qoe, 
prestando atención preferente á esto 
servicio, prcoeda á la inmediata adop
ción de las sígoientes disposioienes.*

1.* lueeroión en el BoletjH Oficial 
de nna oirooter á los Aloaldea, enoar- 
gándoles que inmediatamente pubti*

ra contratar la oo nd noción de la corres' 
pondenoia pública eo carroaje da ouS" 
tro ruedas desde la estación férrea de 
los Pedroches á Pozoblanco, bajo el ti
po máximo de 2 370 pesetas annales y 
oon las condioiones del pliego que está 
de manifiesto en estas oficinas y eu las 
de Correos de Pozobianoo y esta capí’ 
tel; admitiéndoee les proposiciones que 
sa presenten extandidae en el papel 
del sello 12*, en este Gobierno y Alo«l'. 
día de Pozoblanco, durante las hors® 
de oficina, excepto el día 17 da Julio 
en que se cierra el plazo, que se adffli' 
tirán hasta las cinco de la tarde.

Córdoba 23 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti. •

ADMlSRTRACIOIi DE
DE LA

PEOVINOIA DE CORDOBA

Circular núm, 1999
Dispuesto por la Superioridad qu* 

esta Administra oión de Hacienda rs' 
mita en todo el mes de Jolio próximo* 
un estado en el cual se determine ®^ 
importe de los productos obtenidos pu^ 
loa Manioipios, que en el ejercicio 80' 
tnal hayan utilizado la administración 
directa para la recaudeoión del iwpne8' 
lo de oonanmos, como complemento 8^ 
estado de medios que esta Administra' 
oión remitió o port o llamante y en ® 
que se consignaron lo» de loe oonoi®^' 
tos gremiales, arriendos de todas olí' 
ses y repartos, para que dicho enp®' 
rior mandato pueda ser oara piído deU' 
tro del plazo fijado y con todos loa Ó*' 
toa necesarios, precisa que los A'cald®* 
de los paebloa qoe utilizaron el medii’ 
aludido de administración maníoíp*^’ 
ordenen á los administradores del r*' 
mo, que tan pronto como pase el diti' 
mo día del mes, procedan á la form* 
ción de un estado que se ajuste a! ini’' 
dele que se publica en esto núme^» ^ 
con arreglo á tas prevenoiont^ signi’**

1 .* En la primera casilla se anoi’ 
rán las especies qoe hayan estado e”^ 
jetas al adeado y se recaudaran P®^ 
administración mnnicipal durante 
ejercicio, terminándolo con los ®*'** 
ciertos gremiales voluntarios y obli8*

2 .* En la división primera del ef 
grafe Admínisíroaífn Municipal ó «’‘^ 
derechos del Tesoro, se expresará *^ 
oasilla separada el importe del cupo 
cada especie y el importe de lo reu*® 

i**'^*’' 1 1 «nia*
3 .* En la división segunda dei 

mo epígrafe BecarffO Municipal t*®^ 
bién se expresará el qoe á cada esp ^^ 
baya correspondido y so producto

4 .* En la oasilla sigaiente se “J ^^ 
el exceso obtenido en la recaoJaoió» ^^ 
los derechos de cada espebie súbr
total del cupo y recargos.

6 .* En la última oasilla s® j 
igualmente da loa déficit obteoíd®® 
el total de los mismoa oonceptosi X ^

6 .“ En la oasilla de observad' 
se expresará si se Utilizó ó no e . ^^, 
to de la tercera parte del ®®^®*Jp i» 
saltado que produjo la raoaodao
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26 DE JUNIO DE 1899 8

iioho reparto separadamente per» eJ 
Tesoro j monioipalea.

La neoesidad impragoindibla de que 
•ate servioio sea remitido & asta ofioina 
Botea del 15 de referido mes de Jallo, 
me obliga & comoLioar & loe eeftoree 
Aloaldea de los pueblos que á oonti- 
onaoión sa relaoionan y á quienee ee 
'iise coa el envío de oomisionad os 

Qoe ó 80 ooeta lo praotiqaen y oon la

impoaioión de multas y demás respoa- 
Sabtlidadee que proeedan, esperando 
de so celo no darán logar á la adop
ción ninguna de dichas medidas.

Córdoba 20 de Junio de 1899.—El 
Administrador, Franoisoo de Viu.

Btíadán tie toe puebles á cuyos Alcaldes 
va dirú/ida la anterior cirMlar.

Aguilar

Almodóvar del Río 
Belalcázar
Cabra
Cañete de las Torres
Castro del Rio 
Enoinae Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez 
La Granjaela 
Qoadaloázar
Qaijo

Hinojoea del Dnqne 
Lacena 
Montoro 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
La Rambla 
Rute 
Santaella 
Villaviciosa 
Zuheros

(Modelo del estado á que se refiere la anterior circular )

Provincia de Córdoba Pueblo de
IMPUESTO PE CONSUMOS EJERCICIO PE 1898-99

^^^'Al^O comprensivo de los productos que se obtuvieron con la administración municipal del referido 
impuesto, de las especien para cuya recaudación se utilizó el eseps'esado medio en dicito ejercicio.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

EXCESO 
de la recaudación 

sobre cupo y recargos

Pesetas Céntimos

DÉFICIT 
de la recaudación 

con relación al cupo 
y recargos.

Pesetas Céntimos

OBSERVACIONES
DERECHO3 DEL TESORO RECARGO SÍÜNICIPAL

Importan 
los cupos.

Pesetas Ots.

Importa 
lo reeaudado.

Pesetas Ots.

Su importe.

Pesetas Gts.

Lo recaudado.

Pesetas Ots.

Especies...............

Lonoiertoa..............

da Alcaldía

Sallo 
de

. F.® B° 
Él Alcalde

(Fecha y firma del Administrador de Consumos.)

JUZGADOS
POZOBLANCO

jj Núm. 2008
Premier y Sánchez de Qairóa, 

tido. '*" ’a^trucción de esta villa y su pár- 

'’«m^*^ ** P'‘BBeKte requÍBÍtorla aa cite, 
^Bnt ^ *’®P'BBBA para que comparezca 
|j j^® ^* *®® úiez días signientes al de 

**® ••’^* requisitoria en la 
^® est* ^^ ^^‘^^^^ y BoLKTiN OnciiL 
*1 d* * P^oyinoia, ante este Jazgado, 
^sho^d”*^^*^^''^^ ^”® ®“ “^ ‘^^*' ’®iote y 
d^l -^.^ Enero último salió del pueblo 

Loa t’° ®®“ dirección á la villa de 
*“ bol ^'''^^^' ®*^ ®“y® trayecto perdió 
^e, ^] *l.*^ cinto de tegido, color ver

® JBto de que preste deolaraoión 

en cansa que por tal motivo me hallo 
instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Aatoridades, asi civiles corno 
militares, qne sabido que sea donde se 
enouentra dicho individuo, lo hagan 
comparecer ante este Juzgado.

Peda en Pozoblanco á veinte de Ju* 
nía de mil ochooientos noventa y oue 
ve.— Federico Frtüller, — Por aa man-' 
dado, por mi compañero, Licaaoiado 
Mariano Castro Cruzado.

JEREZ DE LA FRONTERA 
Núm.«124

Don Mflximiliano Caballero Infanta, Juez do 
inatracoión acoideutal del distrito de Sas 
Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza ó Juan Flores Rodrí
guez, hijo de Rufino y de Blasa, de 
treinta y cuatro años de edad, natural 
de Alcacer de Sau Joan, Vecino de San 
Fernando, en el patio de la Maestran
za, casado con Ezeqaiela Martínez Ro
sado, no tiene hijos, oon instrucción y 
sin antecedentes penales, para qne 
dentro del término de diez días, á oon 
tar desde la inserción de la presente en 
el último periódico oficial que la publi
que, comparezca ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento qne de no verifi* 
carlo, aeré declarado rebelde y le pa
rará el parjuioio à que baya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
las antorídadea, tanto civiles cerne mi
litares é indtvidoos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captara de

dicho procesado, y habido que sea, lo 
pongan en esta cárcel, á mi disposición

Dada en Jerez de la Frontera á vein-- 
te y dos de Junio de mil ochocientos 
noventa y nueve.— Maximiliano Caba
llero Infante.—P. M. da 3, 8.*, Adolfo 
Pérez.

POSADAS
Núm. 2025

Don Fabián Buiz Brioofio, Juez de primara 
instancia y de ins truco ión de esta villa y 
su partido.
Por el presents y de acafonnidad 

oon el precepto Jel artlqulo nuevecien- 
toa ochenta j siete de.la ley de Eejei- 
oiamiento civil, as anauoia por seganda 
vez la muerta intestada de Pedro Ore
juela Uceda, natarai de Ecija, de ee-
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tenta y siete años, tabredor, vecino de fij« el presente edicto, autorizado en 
Puente Pelmere, con domicilio en te -' Palma del Sio á veinte y uno de Jo- 
aldea del Viller, viedo de Maria Anto f nio de mil ochooieatos noveota y oue-
nía EsoamiUa, oonrrido ea dioha villa | 
el veinte y seis de Marzo de mil ocho- 
oieutos noventa y seie, y se llaman á । 
IcB que ea orean con dereoho á la he- l 
reacia, para que en el lérmino de vein- ? 
te días, eoclados desde le inserción de J 
«ate * ficto en el BolktiN OnoiAL de 
esta provincia, comparezcau ante este í 
Jozgado á hacer les redamaoioues pro- 5 
cedentes; bajo apercibimiento de que ! 
el no lo verifican, les parará el perjui- ; 
cío á que haya Ugar. J

A*Í lo tengo acordado en las diliges- | 
oías sobre cumplimiento de exhorto del i 
Juzgado de instroeoióp de Eoije, derí- 1 
vado de las que instroye sobre exae- 
0'ôn de costee en eemario por harto 
contre Actorio Narvaez Villasanta y 
otros, de las cuales epsteoe que el Pe » 
dro Orejuela era depoaitario de varios 
frutos. 1

Dado en Posadas à veinte de Janío 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Fabián Raíz.—El Escribano, Licencia- j 
do Joan de Dios Nogués. í

MARTOS 
Núm. 9026 

Cédula de citación
El seCor Juez de ÍDstruoción de este 

partido, por providencia de hoy, dicta
da por virtud de carta orden de la Au
diencia provincial de Jaén, procedente 
de causa seguida contra Antonio Ga
briel Moreno Cortee, sobre lesiones, ha 
acordado se cite en legal forma á dicho 
procesado, que es vecino de Torredon 
jimeno, de donde se ausentó, marohán- 
dose con dirección é la ciudad de Cór
doba, en unión de su familia, y cuyo 
actual paradaro se ignora, para que sa 
el término de diez días, siguientes al 
en que esta cédula aparezca inserta en 
los Bolelines Oficiales de Jaén y Córdo
ba, comparezca en este Juzgado, con 
el fin de llevar á efecto la práctica de 
cierta diligencia ordenada por la Sa-
pertoridad; apercibido qoe de no veri- i 
ficario le parará el perjaioio & qne baya ' 
logar.

Y con el fin de que le sirva de oita- i 
alón al Antonio Gabriel Moreno Cor- ¿
tes, expido Is presente pata sil inser- 
Otón en el Soiztin Oficial de Córdo
ba, en Martos á veinte ; dos de Jonio 
de mil ochooientos noventa y nneve.— 
El aetaario, Licenciado Pedro Ocafla.

PALMA DEL RIO
Núm. 2027

Don Sicardo Fernández Lifián, Juez munici
pal de esta ciudad.
Hago saber: qo« ae halla vacante la 

placa de Secretario municipal de eate 
Juzgado, la oual se ha de proveer son- 
forme á lo dispoeato en la tey provin
cial del poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871, y sa admitirán 
las solicitadas que se presenten dentro 
del término de quince dlaí, ocultados 
deads la publicación del presente en el 
BoLSTiN OvioiAií de la provincia.

Los aspilantea acompaftarán á sus 
respectivas solicitudes los documentos 
que la ley previene.

Y para los efeotos oonsigutentes se

ve.—El Jaez, Ricardo Feinéndrz.—El 
Secretario eupiente, Eetebao Maltea.

Oiieccüi de les minas le apogee 
DE ALMADEN

í 
í

i

Núm. 2021
A Ias doo* de là mafittn* del die 10 

del próximo mes de Jallo, tendrá lo
gar ante la Jauta de aubastae y en el 
despacho de esta Direooión y Bimuhá 
nezmeOteen fas Delegacionee de Ha 
oleada de laa'provincia* de Ciedad 
Real y COrdeba, la primera iioitaoión 
pública para Coatratar el enminiatro de 
aceite de oliva. Decenario para el alum
brado y engrrfeeifo dá las bflqaináá de 
líe minne de Almadén, borreepbiidient* 
al alio eoouómioo de 1899 á 1900 bajo 
el tipo máximo y demás oondiciouea 
que se bailaráa de manifiesto en la Seo- 
ciún administrativa de esta dependen 
oía.

No se admitirá niogeoa propoaioión 
qua expresa el preoio en fraoeiouea de 
oéntimos de peseta.

Las proposioioues se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
duodécimo conformes en un todo al 
modelu que al final ee inserta, dese- 
chándoae ¡as que no lo estén, y se 
acempafiará á cada una la cédula per
sonal del peatur y le carta de pago que 
acredite haberae depositado en las oa- 

^ jee designadas ai electo, Is oantidad de 

I

í
i

t

i

controoieotas ci no o eu ca y oinoo pese
tas en dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, Sí rssultágen dos 
ó más propoaioiones jgaaSee, de las qoa 
se presenten en un solo punto, en las 
más ventojoras para la Haoieeda, ae 
abrirá acto oontínno ¡ioitaoión á viva 
voz, por espaoio de un onarto de hora, 
entre los firmantes de ellas; y en el ca
so de que ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que bu 
hiere entregado sn pliego con priori
dad, sin perjuioio de la aprobación en* 
perior y del resnUado de lee subastas 
eimultáneas.

La fianza consistirá en el diez por 
ciento del importe del remate, en me
tálico ó sn equivalente en papel del 
Estado, admisible según las disposi
ciones legales.

La importancia de este contrato se 
oalonla en 9.100 pesetas.

Lo que se anonois al público para 
gobierno da las personas que deseen 
interesarse en la subasta,

Almadén 19 de Junio de 1899.— 
P. A., Antonio Mayar,

Modelo de propetidón

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para oontratar el aumi 
nía tro de aceita de oliva necesario pa
ra el alumbrado y engrasado de las 
máquinas de las minas de Almadén, 
correspondiente ai alio écenómioo de 
1899 á 1900, se compromete á cumplir
ías y á realizar si mismo al preoio de 
.......... pesetas y ..... céntimos (ex
presado por letra) por cada kilógramo. 

(Demioilio del que suscribe.) 
(Feohay firma.) 

(Expresado por letra.)

Gasrra 16 Corintia
Námero20S0

FActoeia ca UTESaiLloe

Se convoca á concurso da postores 
para el día 3 de Julio piózimo, á lee 
once de la mañana, para la adquieieión 

1 de loe artículos si^uiente^: .
Artículos y condiciones de cada uno 
petróleo: de 1.* olese.
Carbón vegetal: de buena calidad de 

oanulillo, tronco ó capa da encina, btan 
quemado y seco.

Leña;de olivo y completamente seca.
Esparto: de buena calidad, ÍJmpjo y 

moy seco. ’
Será .desechada to.da oferta qoe, no 

reúna las uendioiones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones,anp 
qu^ nieRe asesoramiento de peritos.

Córdoba 23 de Jun o de 1899.—El 
Administrador, Antonio Navarro.— 
V.” B.". E1 Gbmiáario de Guerra Id 
terventur, Joté B za.

FAOTOBIA DE SuBSlSl EMCIAS

Se convoca á concurso de postores 
pare el día 3 de Julio próximo, á las 
lonce de la mañana, para la adquisición 
de los artículos signientes:

: Artículos y condiciones de cada uno 
Hutina: de primera supinor.
Leñe: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajes, nt nemiUaB 
extrañas, ein humedad ni mal olor al 
guno: en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y de las mis
ales oondiciuncs que tenga la que ge
neralmente se emplee para alimente 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
retina lae condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo arbitros loe que sus- 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun- 

» qoe medie asesoramiento de peritos.
. Córdoba 23 de Junio de 1899.— El 
, Administrador, Antonio Navarro.— 
V." B.“: El Comisario de Guerra In- 

i terventor, José Boza.

Sección de anuncios i
En apoyo de la advertencia que se. 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de ' 
enantes en el orden oficial ó particu
lar pnbliquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«

KEAL OKDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 

su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará jiw'saría- 
mente, entre otras que cita, <Ia obli
gación del rematante de pagar 109 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subaste y fot' 
malización del contrato», y quel ®® 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terraiuante el precepto

? ' referido,las- Go^óraíñonég cicadas no
' nittestrán ér céló qué debían éxigiep' 
do á los rematantes de los contratos
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para r®' 
eordarles el cumplimiento de tal par- 
tioular exista además la Real tínica 
de 20 de Septiembre de ^875 diepO' 
hiendo que se exija el de pago de la® 
j^e^echof de inserción de los anuncio® 
en Ía Gaceta de Madrid] y

Consideraudo, por último, Q?® 
cuando los indwados preceptos viO' 
nen en pro de la petición de los No" 
tarios, es absurdo que éstos, apari® 
de no percibir los honorarios á qae 
tienen perfecto y legal derecho, sæ 
fragüen además los gastos de p^P® 
sellado y timbrés necesarios al cn^J 
pUmieuto de su cometido, para el cu® 
son solemnemehte requeridos;

i 8. M. el Rey (Q. D, G.). y en «» 
' nombre la ReíNA Regente del Reia®’ 
; ha tenido á blep disponer que on^* 
; sucesivo las Cotóporaoiones provinera 
i lee y municipales no procedan al otar' 
! gamiento de la Íescritura de los coa 
i tratos que celebren, sin que en el aC' 
; to de referencia exhiban los reina 
¡ tantes, además del resguardo de b® 
; ber constituido la fianza definitiva® 
J su caso, teniendo en cuenta para ®b 
i lo expresado eti el art. 21 del R®

decreto de 4 de Enero de 1883,1®

1

Í recibos de haber satisfecho los de^ 
Ichos devengados y suplementos a® 

Untados por el Notario ó Notait® 
autorizantes de la subasta, si 
por exceder de 60.000 pesetas, 

j re sido doble y simultánea; y adei» 
1 igual documento que acredite M® 

satisfecho los derechos de 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de U P^, 
vincia. Al propio tiempo que coao 
los contratos se celebren por -^®'^, 
mstración, por halUrse oompr®° , 
dos en el caso que, como exim®® i 
de subasta, marca el párrafo 5.® 
art. 36 del Real decreto de 4 de R ,^ . 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos 9“^®®^ 
al efecto, sin que en ellas se pre® ^, 
taran los licitadores, se exija ^S^^j, 
mente al concesionario, antes de o ^^ 
gar la escritura, análogos docutoen 
que justifiquen el pago de los d _ 
oboa de referencia; cntendiénO ^^ 
también que si la Corporación Re ¿ 
á cabo por sí propia el serviez 
obras que hubiese intentado^ coO ^ 
tar, será ella misma U obÜS^^^ j^,. 
abonar al Notario ó Notarios y ¿o- 
rechos devengados por éstos al 
rizar la subasta mencionada.

' de."’Sr. Gobernador de la provincia

Imprenta del DIARIO DE CORD®®
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